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EXTRACTO 

[Escritura N* ]?ot71701014P01284 ] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |1DE AGOSTO DEL 2017, (18:23) 

OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete aaa identificación [Nacionatidad | Calidad pr 

FERNANDEZ VALENCIA POR:SUS PROPIOS natural [Cros E RECHOS CÉDULA 1724314370  |esPAÑoLA |[CEDENTE 

ARROYO ROSALES NARCISA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural RÍA DELAS MERCEDES [DERECHOS CÉDULA 1706031332 [ua [CEDENTE 

CAIZA LOACHAMIN JENNY [PORSUS PROPIOS ECUATORIA Natural E UZABETH DERECHOS CÉDULA 1710292259 [yx CEDENTE 

FERNANDEZ MOPOSITA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural | EANILO BOLIVAR DERECHOS CÉDULA 1709390353 [ee [CEDENTE 

AFAVOR DE | 

FERNANDEZ CABEZAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural — | SANTIAGO RAUL DERECHOS SópuLa Arize2as90 [ya (A)                 

  

UBICACIÓN 
  Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUITO [BENALCAZAR.   

      

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente tantided Identificación [Nacionalidad] Calidad repilicanta 

SUAREZ QUILUMBA CRISTIAN [POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA | CESIONARIO. Natural RAN DERECHOS CÉDULA 1709608398 | iz 

1400 00 ] 
  
  
  

  

   
) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

Y DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

   



DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  
  

ESCRITURA No. 20171701014P01284 
FACTURA No. 002-002-000036813 

SCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA OLEXPEDITIONS CIA. LTDA. 

OTORGAN: 

CARLOS FERNÁNDEZ VALENCIA, NARCISA MARÍA DE LAS 

MERCEDES ARROYO ROSALES, JENNY ELIZABETH CAIZA 

LOACHAMIN; y, DANILO BOLÍVAR FERNÁNDEZ MOPOSITA 

  

A FAVOR DE: 

CRISTIAN ADRIAN SUAREZ QUILUMBA; y, 

SANTIAGO RAUL FERNANDEZ CABEZAS 

CUANTIA: USD $ 400,00 

DI: 3, COPIAS. DSC... 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día PRIMERO DE AGOSTO DEL 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí Doctor ALEX BARRERA ESPÍN, 

NOTARIO DECIMO CUARTO DE QUITO; comparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública, por una parte, 

en calidad de CEDENTES los señores: CARLOS FERNÁNDEZ 

VALENCIA Y NARCISA MARÍA DE LAS MERCEDES ARROYO 

ROSALES de estado civil casados entre sí, por sus 

propios y personales derechos y po, los que 

representan de la sociedad conyugal por eltos formada, ) 

ha 
con domicilio en la calle J. Paredes S1-11Mb y 

Morales, canton Quito, Provincia de Pick ncha, 

teléfono dos dos ocho cinco cinco nueve seis, correo



DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QU 
  
  

  

ELIZABETH CAIZA LOACHAMIN y DANILO BOLÍVAR FERNÁNDEZ 

MOPOSITA, de estado civil casados entre sí, por sus 

propios y  personale Chos y por los que 

representan de la sociedad conyugal por ellos formada, 

con domicilio en la calle Abdón Calderón y Pasaj a Do 

Almeida 0e5-104, Conocoto, canton Quito, Provincia o
 o 

Pichincha, teléfono cuatro cinco uno seis siete cuatro 

ocho, correo electrónico; 

67.dffgmail.com; Yr 

  

jcaizaloachaminfgmail.com  ;y, por otro lado, en 

calidad de CESIONARIOS comparecen los señores CRISTIAN 

ADRIAN SUAREZ QUILUMBA, de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos, con domicilio en 

calle Ignacio de Quezada N26-127 y Humberto Albornoz, 

canton Quito, Provincia de Pichincha, teléfono cinco 

cero cero nueve nueve ocho ocho, correo electrónico: 

csuarezjcthotmail.com; Y, el señor SANTIAGO RAUL 

FERNANDEZ CABEZAS, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos, con domicilio en Pasaje 

F 25-41 y Y José Berrutieta, canton Quito, Provincia 

de Pichincha, teléfono tres dos cero uno ohco cuatro 

siete, correo elctrónico: santiagodj2005f8hotmail.com, 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 

excepto el señor CARLOS FERNÁNDEZ VALENCIA, quien es 

    

de nacionalidad española, mayores de edad, 

enderecho para contratar y obligarse; a quiefñes de 

conocer doy fe por haberme exhibido sus documentos de 

   

     
     

  



DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

  

identidad, y quienes autorizan el acceso a su 

información personal en la base de datos electrónicos 

de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, cuyas copias debidamente 

certificadas y el documento original del certificado 

digital de datos de identidad agrego a esta escritura 

como habilitantes, advertidos que fueron por mí el 

Notario de los efectos y resultadas de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, ltemor reverencial, ni promesa O 

seducción; y, me solicitan que eleve a Escritura 

Pública la minuta que hoy me presentan y que 

transcribo a continuación.- “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

extender, en su protocolo, una escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la COMPAÑÍA 

OLEXPEDITIONS CIA. LTDA. De acuerdo a las siguientes 

clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública por una 

parte: el señor CARLOS FERNÁNDEZ VALENCIA con cedula 

número uno siete dos cuatro tres uno cuatro tres siete 

guion cero (172431437-0), NARCISA MARÍA DE LAS 

MERCEDES ARROYO ROSALES, con cédula número uno siete 

cero seis nueve tres uno tres tres guion dos 

  

pa. 
(170693133-2), de estado civil casados entro Sí; la 

señora JENNY ELIZABETH CAIZA LOACHAMIN ¿COR cedula / 

número uno siete uno cero dos nueve dos dos oe 

guion nueve (171029225-9); el señor DANILO BOLÍVAR 
A ¿e Sn



DR. ALEX BARRERA ESPÍN E A 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO(£ a NOTARIO 14 

  

nueve tres nueve cero tres cinco guion tres 

(170939035-3), de estado civil casados entre sí, en 

calidad de CEDENTES; y por otra parte los señores: 

CRISTIAN ADRIAN SUAREZ QUILUMBA con cedula número uno 

siete cero nueve seis cero nueve tres nueve guion ocho 

(170960939-8); y, el señor SANTIAGO RAUL FERNANDEZ 

CABEZAS con cedula número uno siete uno siete cinco 

dos cuatro cuatro nueve guion ocho (171752449-8), en 

calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana excepto el señor 

CARLOS FERNÁNDEZ VALENCIA, de estado civil casados, 

domiciliado en la ciudad de Quito, de ocupaciones 

particulares. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante 

escritura pública otorgada en Quito, ante el Notario 

Décimo Cuarto, Doctor Alfonso Freire Zapata, el tres 

de marzo de dos mil ocho (2008), aprobada mediante 

resolución número cero ocho punto OQ punto 1IJ punto 

cero cero cero ocho cuatro cinco (08.0.1J.000845), 

emitida por la Doctora Esperanza Fuentes de Galindo, 

Directora de Departamento Jurídico Subrogante de la 

Superintendencia de Compañías de Quito, e inscrita en 

el Registro Mercantil el diez (10) de abril de dos mil 

ocho (2008), bajo el número mil sesenta y uno 
    

  

   

tomo ciento treinta y nueve (139), se camstituyó la 

COMPAÑÍA OLEXPEDITIONS CIA. LTDA. b) Por, soluci 

adoptada por la Junta General Extraordina 

Universal de Socios, realizada en la ciudad de



DR. ALEX BARRERA ESPIN — 
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trece (13) de Julio del año dos mil diecisiete, los 

socios resolvieron la cesión de las participaciones 

sociales de la compañía, según consta en el acta que 

se agrega a la presente escritura pública y que 

forma parte de esta. c) Conforme el acta celebrada el 

trece de julio de dos mil diecisiete (2017), la 

COMPAÑÍA OLEXPEDITIONS CIA. LTDA los socios autorizan 

se eleve a escritura pública la cesión de 

participaciones a favor de los señores Cristian Adrián 

Suarez Quilumba y Santiago Raúl Fernández Cabezas, 

documento este que se adjunta a la presente como 

documento habilitante. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los 

antecedentes mencionados en la cláusula anterior los 

socios: señor CARLOS FERNÁNDEZ VALENCIA con cedula 

número uno siete dos cuatro tres uno cuatro tres siete 

guion cero (172431437-0) casado con  NARCISA MARÍA DE 

LAS MERCEDES ARROYO ROSALES, con cédula número uno 

siete cero seis nueve tres uno tres tres guion dos 

(170693133-2); la señora JENNY ELIZABETH CAIZA 

LOACHAMIN con cedula número uno siete uno cero dos 

nueve dos dos cinco guion nueve (171029225-9); casada 

con el señor DANILO BOLÍVAR FERNÁNDEZ MOPOSITA con 

cedula número uno siete cero nueve tres nueve cero 

tres cinco guion tres  (170939035-3), soligítan se 

eleve a escritura pública la cesión de participaciones 

por estar conforme a los intereses de los socioss 

la COMPAÑÍA OLEXPEDITIONS CIA. LTDA, a favor de (Los
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beneficiarios señores: CRISTIAN ADRIAN SUAREZ 

QUILUMBA, de estado civil casado, con cedula número 

uno siete cero nueve seis cero nueve tres nueve guion 

ocho (170960939-8); Y, el señor SANTIAGO RAUL 

FERNANDEZ CABEZAS, de estado civil casado, con cedula 

número uno siete uno siete cinco dos cuatro cuatro 

nueve guion ocho (171752449-8). 

CUADRO DE SOCIOS ACTUALES 
  

  

  

      

PARTICIPACIONES CAPITAL 
SOCIO PORCENTAJE 

SOCIALES SOCIAL 

ABLOS 

FERNÁNDEZ 240 60% 240 

VALENCIA 

JENNY 

ELIZABETH 
160 40% 160 

CAIZA 

LOACHAMIN 

TOTAL 400 100% 400         
ES Por tanto se cederá el cien por ciento (10053) de las 

participaciones sociales, es decir, el cien por ciento 

(100%) del capital suscripto de la compañía el cual es 

de cuatrocientos dólares estadounidenses (USD 400,00) 

dividido en cuatrocientas participaciones sociales 

(400) de un dólar de valor nominal cada una de la 

siguiente forma: a) El señor CARLOS FERNANDEZ VALENCIA 

posee el 60% de las participaciones sociales de las 

   
   

   

cuales cede el 50% del capital social de la 

que equivalente a doscientas (200) participaciones 

sociales que serán cedidas a favor del señor CRISTIAN 

ADRIAN, SUAREZ QUILUMBA, con cédula número 17096093 

y el 10% restante cede a favor del señor SANTIAGA, RAUL



  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
    

FERNANDEZ CABEZAS, con cédula número 171752449-8. b) 

La señora JENNY ELIZABETH CAIZA LOACHAMIN posee el 40% 

de las participaciones sociales de la compañía lo cual 

cede en su totalidad a favor del señor SANTIAGO RAUL 

FERNANDEZ CABEZAS, es decir que el prenombrado señor 

recibe el 50% del capital social de la compañía entre 

los dos socios que equivalente a doscientas (200) 

participaciones sociales. 

CUADRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

    

                

A | PORCENTAJE | _ _ ] 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES ¡| CAPITAL 

QUE CEDE 

CRISTIAN 
CARLOS 

z ADRIÁN ; 
FERNÁNDEZ 50% 200 200 

SUAREZ 
VALENCIA 

QUILUMBA 

SANTIAGO _ A 
CARLOS » 

a RAÚL 
FERNÁNDEZ E 10% 40 40 

FERNÁNDEZ 
VALENCIA 

CABEZAS 

JENNY SANTIAGO — o 

ELIZABETH | RAÚL 
A 40% 160 160 

CAIZA FERNÁNDEZ, 

LOACHAMIN | CABEZAS 

| TOTAL 100% [400 400 | 

Por lo indicado  anteriormenle se procedió a 

reformar el artículo cinco de los estatutos de la 

compañía y que en lo posterior dirá: “ARTICULO CINCO. 

-El capital social es de cuatrocientos dólares de-—J1es- 

Estados Unidos de Norte América, divididos en 400 p 

participaciones sociales de un dólar de valor hominal 

  

cada ,una, íntegramente suscrito y pagado. LS 

participaciones se dividen en doscientas de propiledad



DR. ALEX BARRERA ESPIN 

  

     A 
del señor CRISTIAN ADRIAN SUAREZ QUILUMBA y la 

doscientas restantes pertenecientes al señor SANTIAGO 

RAUL FERNANDEZ CABEZAS”, Por lo indicado 

anteriormente el cuadro de integración de la 

compañía queda suscrito y pagado de la siguiente 

manera: 

  ] [VALOR NOMINAL 

  

  

SsocIo PARTICIPACIONES | EN DOLARES 

CRISTIAN ADRIAN 
200 USD 200 

SUAREZ QUILUMBA 

SANTIAGO RAUL 
200 USD 200 

FERNÁNDEZ CABEZAS   
        [TOTAL USD 400 

CUARTA: MARGINACION.- representante legal en su 

  

calidad indicada solicita expresamente que el señor 

Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, margine la 

escritura pública de constitución de la Compañía, 

celebrada el tres de marzo de dos mil ocho, tome nota 

y anote al margen de dicha escritura la cesión de 

participaciones sociales de la compañía. QUINTA: 

ACEPTACION.- Las partes declaran que aceptan y se 

ratifican en el contenido de la presente escritura de 

cesión de participaciones sociales por estar hecha de 

     

   

   conformidad con sus mutuos intereses y ecla 

expresamente que no tendrán reclamo alguno que 

formular por este concepto. Usted señor .ndsario 

servirá agregar las demás cláusulas de 

para la plena validez de esta clase de contratos.”.-



DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  
    

HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por la Abogada Myrian Castillo, con 

matrícula profesional número diecisiete guion dos 

mil dieciséis guion ochecientos noventa del Foro 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos 

y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

CARLOS FERNÁNDEZ 

c.1. 4124319433 -0 

   
  

NARCISA MARÍA DE LAS'N 

c.c. 10693133 -; ss 

    

JENNY ELIZABETH CAIZA LOACHAMIN 

C.C. thHoz29225-9
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A 

DANILO BOLÍVAR FERNÁNDEZ MOPOSITA 

     

C.C. /PO0GITOGS> 3 

  2 MTA-



REPÚBLICA DEL ECUADOR g Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1724314370 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ VALENCIA CARLOS 

Condición del cedulado: EXTRANJERO     Lugar de nacimiento: ESPAÑA/ESPAÑA 
REGISTRO DIVIL 

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Glmabl Nacionalidad: ESPAÑOLA 

A Sexo: HOMBRE 

f Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARROYO ROSALES NARCISA MARIA DE LAS MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 21 DE ABRIL DE 2007 

  

Nombres del padre: FERNANDEZ SANTOS JOSE 

Nombres de la madre: VALENCIA GONZALES SARA 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2015     Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NfÍ 14 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-042-29786 

E LIO     

    

          

              

      | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente A 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https:Jlvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art.4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



       

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ BACHILLERATO 2SPERMIPOR LALA 
VEAN    AO 

FERNANDEZ 

  

NTOS JOSE 
172431437-0 eE 

IDENTIDAD'ExT. 
/ALENCIA    

CARLOS 
LIGAR DE NACIMIENTO. 

España 

FECHA DENACIMIENTO: 4967-09-17 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA 

ESTA e Cri CASADO 

mm PA ARROYO ROSALES 
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FERNANDEZ VALENCIA CARLOS ! APELLIDOS Y NOMBRES | 2 
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:OTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 

Certifico y doy Ñ que la (s; presente (s) 

fotecopia (s) es fson) agua, (s) al omginal que 

hen sido presentada (s) en esta Notaria para 

su certificación 

quiro...) Pé 
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Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

palas: REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Faonincación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706931332 

Nombres del ciudadano: ARROYO ROSALES NARCISA MARIA DE LAS 

MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

AZ Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: FERNANDEZ VALENCIA CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 21 DE ABRIL DE 2007 

Nombres del padre: ARROYO VICTOR 

Nombres de la madre: ROSALES ELENA 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2011 

    Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT*M - PICHINCHA - QÚITO 

     
          

  

    

      

          

  

  

  

  

N? de certificado: 178-042-29797 

| Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

2-2 

Documento firmado electrónicamente 

1738-04. 9797 
B 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinoaQregistrocivil.gob.ec



POTALCCIÓN 
SUPERIOR ICA DEL ECUADOR 

"AL DE REGISTRO CIVIL.               

  

    

HO MICTOR O 

  

  

  

      
ó e 

E ROSALES ELENA E d 
“ARROYO ROSALES 

O, 

'NAROISA MARIA DELAS MERCEDES 
; E 

sE ón 
E 

waibes hiena La ps 

AA Es” 
E NZALEZ SUAREZ. 

FECHA DENAQMENTO 1969-08-19 
NACIONALIDAD 'ATORIANA    
SEXO, 

DD es 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN =ÚQ nn o 
  

006 006-183 1706931332 

A " ARROYO ROSALES NARCISA MARIA DE 
LAS 

          PICHINCHA. 
do PROVINCIA 

  

JOTARIA DECIMO CUARTA DEL GANTON o 
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paja REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sincacóny cotiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710292259 

Nombres del ciudadano: CAIZA LOACHAMIN JENNY ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUl/SANGOLQUI 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1972 

— 24 
EN lo Nacionalidad: ECUATORIANA 

00 Sexo: MUJER 
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: FERNANDEZ MOPOSITA DANILO BOLIVAR 

Fecha de Matrimonio: 21 DE AGOSTO DE 2009 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: CAIZA ANA MARIA 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2012 

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 170-042-29763 

MERDIN 
0-042-29763 

   
    

  

        

  

  

    

  

    

          

  

      l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado ell 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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anís REPÚBLICA DEL ECUADOR Panas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709390353 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ MOPOSITA DANILO BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CONOCOTO 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: CAIZA LOACHAMIN JENNY ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 21 DE AGOSTO DE 2009 

Nombres del padre: FERNANDEZ ALVARO RAFAEL 

Nombres de la madre: MOPOSITA MARIA LUISA 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHI 

  

      N? de certificado: 175-042-29746 2.5 

E LODO 
175-04 9746 

               

  

    

  

      

    

  

  

    l Ing. Jorge Troy: les 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_——Documento firmado electrónicamente. 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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CIUDADANA (O): 029 Le A A FERNANDO! ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES LICOS Y PRIVADOS     

NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 

Certifico y doy fé que la (s); presente a 

fotocopia (s) es (son) igua. (s) al onginal q 
han sido presentada (s) en esta Notaria para 

su certificación 

MOTERO P) CUARTO DEL CANTON QUITO



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pnl REPÚBLICA DEL ECUADOR BA Veicacóny Cobain 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709609398 

Nombres del ciudadano: SUAREZ QUILUMBA CRISTIAN ADRIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ CABEZAS JOHANNA XIMENA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE MAYO DE 2010 

  

Nombres del padre: SUAREZ VENEGAS SEGUNDO HUGO 

Nombres de la madre: QUILUMBA CASICAGUA CELINDA EULALIA 

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT_14    
N* de certificado: 179-042-29674 AL dy 

AD 
179-042-29674 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https:Jvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    
      

  

  

  

  

  

      

  

  

  

        | l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente  



       
  

   
  

  

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED i 

'SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 | 

VOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITÓ 

Certifico y doy fé que la (s| presente (s) 

fotocopia (s) es fson) agua. (s) al onginal que 

han sido presentada (s) en esta Notaría para 

su certificación



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717524498 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ CABEZAS SANTIAGO RAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALVEZ ARMAS MARYLIN ANDREA 

  

Fecha de Matrimonio: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: FERNANDEZ LUIS RAUL 

Nombres de la madre: CABEZAS DELIA FANNY 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHINGHA 

      
N? de certificado: 172-042-29639 

E | Ú | Ll | l Ing. Jorge Troya Fuertes 
72-042-29639 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a. Da _Documento firmado electrónicamente 2220 A 

  

              

  

    

  

                    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



SUFRAGÓ EN LAS ELt 

LOS TRÁMITES. 

  

ITARÍA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
“ertifico y doy fé que la (s] presente (9) 
¡oscspin (s) es (son) agua. (s) al ongmnal que 
han sido presentada (s) on esta Notaria para 

  

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 

      
ECCIONES GENERALES 2017 

ESTE. CERTIFICADO. SIRVE PARA TODOS 

PÚBLI( ¡COS Y PRIVADOS    
moon 

   



    O£ Ñ 3 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA OLEXPEDITIONS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, siendo las nueve horas del día 13 de Julio del año dos 

mil diecisiete , en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Juan de Dios Morales OE3-36 y 

Guayaquil, barrio la Ronda de esta ciudad, se reúnen las siguientes personas: Carlos Fernández 
Valencia y Jenny Elizabeth Caiza Loachamin, quienes representan el ciento por ciento del capital 
social de la compañía y acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Socios para tratar el siguiente orden del día: 

1. Analizar y decidir sobre la AMPLIACION DE PLAZO de la compañía Olexpeditions Cia. 
Ltda. en 10 años 

2. CESION DE PARTICIPACIONES 

Preside la Junta la señorita JENNY ELIZABETH CAIZA LOACHAMIN en su calidad de 
Presidenta y actúa como secretario el señor CARLOS FERNANDEZ VALENCIA en su calidad 
de Gerente. 

La Presidenta de la Junta solicita al Secretario constatar el quórum; quien.a su vez confirma la 
presencia de todos los socios que representan el cien por ciento del capital pagado de la Compañía, 
por lo que se da inicio a la Junta. 

1. Solicita la palabra el Secretario, quien eleva a conocimiento de los socios la decisión de ampliar 
el plazo de duración de la compañía, por lo que se procede al análisis de la conveniencia o no de 
su ampliación. 

El socio señor Carlos Fernández Valencia, mociona por la ampliación de la compañía a 10 años y 
con este antecedente, la Presidenta eleva a consideración de la Junta la moción propuesta; los socios 

de forma unánime resuelven aprobarla y por ende, proceder a ampliar el plazo de duración de la 
compañía y autorizan expresamente al señor Gerente la realización de todos los trámites 
concernientes. 

2. Solicita la palabra el Secretario, quien eleva a conocimiento de los socios la decisión de ceder el 
100 % del capital suscripto de la compañía, para lo cual los socios CARLOS FERNANDEZ 
VALENCIA Y JENNY ELIZABETH CAIZA LOACHAMIN renuncian al derecho de 
preferencia mutuamente, el cual es de cuatrocientos dólares estadounidenses dividido en 

cuatrocientas participaciones sociales de un dólar de valor nominal cada una de la siguiente 
forma: a) el 50 % del capital social equivalente a doscientas participaciones será cedido a favor 
del Sr CRISTIAN ADRIAN SUAREZ QUILUMBA con C.I. 170960939-8 b) el restante 50 % 
del capital social equivalente a doscientas participaciones será cedido a favor del Sr 
SANTIAGO RAUL FERNANDEZ CABEZAS con C.I. 171752449-8 

El socio señor Carlos Fernández Valencia, mociona por la cesión de las participaciones de la 
compañía y con este antecedente, la Presidenta eleva a consideración de la y 
propuesta; los socios de forma unánime resuelven aprobarla y por ende, procedér a la cesión de las 
participaciones de la compañía y autorizan expresaiente al señor Gerente lá realización de todo 
los trámites concernientes 

   
      

AÁdress : J. de Dios Morales OE3-39 - La Ronda — Quito E-mail : ole-turismoOh: 
Phone : (593) 02 257 2135 - 0999442410 Web : www, ole-turismo.wix.com/touroperator



        ¿A OLE 
La Junta decide de forma unánime aprobar el orden del día y se declara un receso para la ri 
de la respectiva Acta. Reinstalada la sesión se procede a la lectura de la misma por la Presi 
se la aprueba con el voto conforme y unánime de los socios. 

Finalmente, se levanta la sesión de la Junta a las once horas y en cumplimiento a lo prescrito en el 
artículo doscientos treinta y ocho (Art. 238) de la ley de Compañías, todos los socios suscriben el 

Acta. 

Jenny tizabeth Caiza Loachamin Carlos Fernández Valencia 
C.C. 171029225-9 C.C. 172431437-0 
SOCIA SOCIO 
PRESIDENTA SECRETARIO 

Adress : J. de Dios Morales OE3-39 - La Ronda — Quito E-mail : ole-turismoGhotmail.com 
Phone : (593) 02 257 2135 - 0999442410 Web : vwww.ole-turismo.wix.com/touroperator



RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

— PRIMERA - COPIA CERTIFICADA DeL ORIGINAL 
QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA OLEXPEDITIONS CIA. LTDA. QUE OTORGAN: CARLOS 
FERNÁNDEZ VALENCIA, NARCISA MARÍA DE LAS MERCEDES ARROYO 
ROSALES, JENNY ELIZABETH CAIZA LOACHAMIN; y, DANILO 
BOLÍVAR FERNÁNDEZ MOPOSITA. A FAVOR DE: CRISTIAN ADRIAN 
SUAREZ QUILUMBA; y, SANTIAGO RAUL FERNANDEZ CABEZAS.- 
OTORGADA EN QUITO, A PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.- 
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Factura: 002-002-000037051 

TIPO DE 
'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE 'ÓCOLO: 

DU 
20171701014002222 

NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701014002222 

[4 DE 2017, (16:22) 
MARGINACIÓN 
CONSTITUCIÓN DE LA COMP) 
(03-03-2008 
S/N 

'OLEXPEDITIONS CIA. LTDA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 

e AN POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1724314370 
ARROYO ROSALES NARCISA A MERA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706991392 
CAIZA LOACHAMIN JENNY A POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710292259 
FERNANDEZ MOPOSITA ea POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709890353 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
ROA, Z QUILUMBA CRISTIAN [or sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1709609398 
FERNANDEZ CABEZAS E POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1717524408 
  

   

    

'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE O: 
¡NÚMERO DE PROTOCOLO: 

    

    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[01-08-2017 
PO1284 

10( 
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DML 
(TO BARRERA ESPIN 

  

“CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

    

          

    
   

  

 



RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución De La Compañía Olexpeditions Cía.  Ltda., 
otorgada por: Carlos Fernández Valencia y Jenny Elizabeth 

Caiza Loachamin, de fecha 03 de Marzo del año 2008, la 

Cesión De Participaciones de la referida escritura, otorgada 

por: Carlos Fernández Valencia, Narcisa María De Las 

Mercedes Arroyo Rosales, Jenny Elizabeth Caiza Loachamin y 

Danilo Bolívar Fernández Moposita, a favor de: Cristian 

Adrián Suarez Quilumba y Santiago Raúl Fernández Cabeza, 

celebrada ante mí el 01 de Agosto del 2017, constante en 

este instrumento público.-,Quito, a 04 de Agosto del año 

2.017.- El Notario.- 

==, 

o 
ALEX BARRERA ESPIN 

( ARTO DEL CANTÓN QUI'      

   



REGISTRO 
MERCANTIL - , 

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 49864 
  

  

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA A 
NÚMERO DE REPERTORIO: [ 38315 » 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 14/08/2017 co 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN [706 
REGISTRO:     

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:    

   

   

    

  

DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
SABILIDAD LIMITADA 
DECIMA CUARTA /QUITO /01/08/2017 

  

      
  

  

¿ocdO Regis, NOMBRE DE LA COMPAÑ ONS CIA. LTDA. 

EN DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

E A E 3. DATOS ADICIONALES: a 
A, h LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLA+ vAD/ YINA A FAVOR DE LOS 

a CESIONARIOS..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1061 DEL REGISTRO 

>? MERCANTIL DE FECHA 10 DE ABRIL DEL 2008..- 
  

  

    

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUANTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN/LA NORMATIVA VIGENTE.     
CUALQUIER ENMENDADURA, 0 O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

   

   

  

Regi ro 
FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 14-DÍA(S) DEL MES DE AGOSTQ0É 2 201 
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1 NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA; 019-KMQ-2015) 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

e, S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASRAR, DE VILLABOEL 

til del 
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